COMUNICADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la república, en sesión de Sala Plena Extraordinaria de la fecha, acordó por unanimidad emitir el siguiente pronunciamiento: 

1. Por imperio de los artículos 74° y 88° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde a los Vocales de la Corte Suprema y Vocales de las Cortes Superiores, elegir al magistrado que presidirá sus respectivas Cortes durante el bienio 2007-2008. 

2. La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República, en sesión de Sala Plena del seis de octubre último, impartió directivas para que el proceso de elección se desarrolle dentro de estrictas condiciones, entre ellas, mesura y transparencia. Así, se reconoció a todos los magistrados legalmente expeditos para ser elegidos, el derecho de presentar sus programas y planes de trabajo institucionales e, incluso, plena libertad para exponer sus criterios ante la opinión pública. 

3. La necesidad de aportar información suficiente sobre el proceso electoral interno -así dispuesto por ley- responde al convencimiento de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia que el conocimiento de puntos de vista, serio y documentado conducirá a perfilar y optar por las mejores propuestas de gobierno del Poder Judicial. 

4. Lamentablemente, el imprescindible clima de tolerancia y examen ponderado de las propuestas institucionales en pro de la buena marcha de la administración de justicia se perjudica por una serie de ataques arteros, de carácter personal, que desde diversos frentes han venido sufriendo los magistrados candidatos, sin incidir en sus planes de gobierno judicial. El más grave ha recaído en la persona del señor Vocal Supremo, doctor Javier Villa Stein, a quien se le atribuyen cargos sin mayor fundamento, razonabilidad y ponderación, habiendo llegado a nivel escandaloso de hacer público un informe psicológico reservado, sustraido del archivo del Consejo Nacional de la Magistratura, acompañado de comentarios impropios e inadecuado análisis del mismo. 

5. Por lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República, rechaza los ataques personales dirigidos contra los magistrados que aspiran a presidir los órganos de gobierno judicial y se solidariza con ellos, e invoca a la comunidad nacional observar con suma atención y especial prudencia el desarrollo de este proceso electoral judicial que está sujeto a estricto procedimiento legal. 

Lima, 11 de diciembre del 2006
Fuente: http://www.pj.gob.pe/detalle_noticia.asp?codigo=3689
